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SESION FECHA RESPONSABLE (S) EJECUCION FECHA LIMITE DE CUMPLIMIENTO 

17-2022 06-04-2022 DOPA DE INMEDIATO 

 
Considerando 

 
1-Que mediante oficio INCOPESCA-DOPA-029-2022, el señor Miguel Duran Delgado, Director Dirección de Ordenamiento 
Pesquero y Acuícola del INCOPESCA, traslada para conocimiento de la Junta Directiva la solicitud de anulación de la licencia 
de Pesca de la Embarcación SIKAFOOS, matrícula N° PQ09210, propiedad de la empresa HIGH ROLLER LLC S.R.L, cédula 
jurídica N°3-102-680143. 

2-Que una vez analizado el oficio INCOPESCA-DOPA-029-2022, remitido por el señor Miguel Duran Delgado, Director 
Dirección de Ordenamiento Pesquero y Acuícola del INCOPESCA, la Junta Directiva, POR TANTO;  
 
 Acuerda 
  
1-Dar por aprobada la solicitud de cancelación de la licencia de Pesca Deportiva Embarcación SIKAFOOS, matrícula N° 
PQ09210, propiedad de la empresa HIGH ROLLER LLC S.R.L, cédula jurídica N°3-102-680143. 
2- Comunicar al señor Miguel Duran Delgado, Director Dirección de Ordenamiento Pesquero y Acuícola del INCOPESCA, 
que mediante oficio se notifique al interesado. 
3-Acuerdo firme.  
 
Cordialmente;  

 
 
 
 

                

Christian Miranda Vega  
Secretaría Técnica de Junta Directiva 
INCOPESCA 

 

 

 

 

 

mailto:cmiranda@incopesca.go.cr

